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Visto:
Las numerosas actividades y competencias que participarán los

Talleres de Matemática, Física y Astronomía a cargo de la profesora lvlaría Noel
Gigena Basualdo, (DNl 27545363 legajo N" 38547), en el transcurso del corriente año
reconocidas por la Resolución No 165/20'12. Entre ellas el desarrollo del Cefamen
Nacional de Ia Olimp¡ada lVatemática Argent¡na que se realizará del 13 al 17 de
noviembre de 2017 en la ciudad de La Falda, provincia de Córdoba.

Considerando:
Que el Goblerno de la Provincia de Córdoba ha

declarado de lnterés Educativo a la olimpiada l\,4atemática Argentina según resolución
No 344t2017

Que el preceptor Cesar Romero (DNl 31356932
legajo N" 43471 ) acompañará a los alumnos.

Que los alumnos Gabriel Elian Boneu DNI 44.347 .O2S y Bruno Di
Tulio DNI 43.809.679 aprobaron Ia instancia provincial y participarán de lá instancia
nacional.

Que los gastos de los alumnos serán cubiertos en
la misma proporción por los padres, la Asociación Cooperadora y el Colegio.

Que se deben cubrir los gastos de traslado y
estadía del docente acompañante.
Por ello.

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NAC¡ONAL DE MONSERRAT
RESUELVE

Art. 10- Autorizar la participación de los alumnos antes mencionados en el certamen
Nacional de la Olimpiada Matemática Argentina que se realizará del 13 al 17
de noviembre de 2017 en la ciudad de La Falda, provincia de Córdoba.

Art. 2"- Autorizar al Preceptor Cesar Romero (DNl 31356g32 legajo N" 43471) a
acompañar a ios alumnos part¡cipantes.

Art. 30- Autorizar que la secretaría de Asuntos Económicos del colegio solvenle la
parte correspondiente de los gastos de los alumnos y el total dó los gastos de
traslado y estadía del docente acompañante.

Art. 40: solicitar que no se computen las inasistencias ocasionadas por tal actividad a
los alumnos y docente participante.

Art. 5o: Protocolícese, publÍquese y archÍvese
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